




















































Abordaje interdisciplinario de NNyA al momento de la detención del adulto a cargo

Presentación a cargo del equipo interdisciplinario de la Prosecretaría de Menores y Asistencia
Psicosocial de la Càmara Federal de Apelaciones de San Martín sobre la Acordada CFASM nº 40/97
de esa alzada, en la Base General de Datos de Niños, Niñas y Adolescentes (BGD) de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación

https://www.csjn.gov.ar/bgd/verNoticia?idNoticia=4488

https://www.csjn.gov.ar/bgd/verNoticia?idNoticia=4488


“Buenas prácticas para la protección de niños a cargo de personas encarceladas:
análisis de una experiencia en el ámbito federal argentino" .1

Introducción
Para un niño cuyos padres atraviesan un proceso penal, uno de los momentos más

duros es el de la detención, en que sus padres son quitados de su lado por la fuerza.
Aquí se exponen algunas prácticas que pueden moderar el impacto negativo de la

detención parental, surgidas de la experiencia en una cámara federal de apelaciones de
Argentina, a partir del dictado de una norma obligatoria para sus jueces, destinada a asegurar a
los niños protección inmediata cuando se procede a detener a sus responsables

1.- La situación de hecho
Cuando se allana un domicilio y se detiene a personas adultas con niños a exclusivo

cargo, éstos habitualmente quedan con otros familiares que no han sido detenidos, residentes
en el hogar o en las inmediaciones. Si no los hay, suelen ser entregados por la fuerza policial a
algún vecino.

En general se deja a los niños al cuidado de algún adulto y la entrega cuenta con el
consentimiento de los padres detenidos. Pero éstos se hallan bajo la presión su propia
detención y limitados en su posibilidad de decidir y demandar. Los familiares o vecinos, por su
parte, carecen de margen para negarse a la entrega, particularmente si el procedimiento es
nocturno. La decisión acerca de quiénes se harán cargo de los niños -si es que existió tal
decisión- aparece viciada por la situación de violencia vivida.

De allí en más, si los niños son entregados por quien los recibió a otra persona, será un
asunto "privado”, librado a su posibilidad y decisión, carente por completo de un marco que
garantice a aquellos protección de sus derechos, sobre el que los padres detenidos sólo podrán
opinar si esas personas se toman la molestia de consultarlos y en el que los niños no tienen
voz.

Todo ello, si los niños se hallaban presentes al momento del allanamiento. Si se
hallaban circunstancialmente ausentes del hogar, al regresar a éste se arreglarán cómo
puedan. Lo mismo sucederá si los padres son detenidos fuera del hogar.

2.- Contenido de la norma (Acordada CFASM n° 40/97).
En 1997 la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín impuso como norma

obligatoria para los jueces de su dependencia y las fuerzas policiales que actúen en su auxilio
el deber, al ordenar la detención de una persona, de tomar conocimiento de si ésta tiene niños
a su exclusivo cargo, con constancia de ello en el acta del procedimiento.

Si hay niños en esa situación, los jueces están obligados a las medidas de urgencia
para su salvaguarda inmediata, entre ellas específicamente su entrega al cuidado de un adulto
responsable, la que es refrendada tanto por la persona detenida como por quien asume la
responsabilidad del cuidado de los niños. Posteriormente ambos la ratifican en sede judicial, lo

1 Traducción de la exposición de quien suscribe en el Día de Debate General 2011 del Comité de los Derechos del
Niño de las Naciones Unidas relativo a “Niños de Padres Encarcelados (Children of Incarcerated Parents)”, Ginebra,
Suiza.



que permite, por una parte, que tengan tiempo de revisar la decisión tomada bajo presión, y por
otra, que los niños, si están en condiciones de expresar opinión, puedan ser escuchados.

La norma obliga también al juez a imponer al responsable provisorio de sus deberes
para con los niños y a brindarle la orientación y asistencia necesarias hasta que se produzca la
derivación al órgano de protección de niños competente, para lo que cuenta con el equipo de
psicólogos y trabajadores sociales de la cámara.

Al momento del dictado de la norma (1997) se decidió que los órganos competentes a
los que se realizaría la derivación eran los juzgados de familia, no los juzgados de menores.
Ello, porque la derivación tiene por único fin que los niños y los nuevos responsables
provisorios conozcan a qué instancia recurrir en busca de ayuda si la necesitan y que dicho
organismo cuente con los antecedentes de la cuestión (los juzgados de familia, en casos de
este tipo, actúan a pedido de parte, en tanto los juzgados de menores colocaban al menor bajo
su disposición y vigilancia en base a su presunta situación de riesgo).

Actualmente, debido a los cambios legislativos en la materia, la derivación se efectúa a
igual fin a los servicios de protección de derechos del poder ejecutivo.

Todas las obligaciones se extienden a los casos de incapaces a exclusivo cargo de
personas detenidas.

En síntesis:
Al momento de la detención: pregunta a la persona detenida acerca de si tiene a su exclusivo
cargo niños → en caso afirmativo, consulta a quién entregarlos → entrega de los niños a quien
ésta indique → firma por parte de la persona detenida y del responsable provisorio →
notificación a éste del deber de presentación en el juzgado → constancia de todo en acta del
procedimiento.
En sede judicial: presentación del responsable provisorio + si es posible, escucha de la opinión
de los niños — ratificación de la voluntad expresada por parte de la persona detenida y del
responsable provisorio → derivación al órgano competente en protección de derechos de los
niños.

3.- Su fin
La Ac. 40/97 CFASM busca cubrir el desamparo jurídico en que al momento de la

detención quedan los niños a exclusivo cargo de personas detenidas, aún cuando algún tercero
les provea protección.

Hablamos de desamparo jurídico ya que sus padres, a quienes la detención no los limita
legalmente en el ejercicio de la patria potestad, se ven imposibilitados de hecho para ejercer su
deber de cuidado. Y si hubiera terceros que de hecho les brindan dicho cuidado, no se hallan
obligados a ello ni sujetos a la responsabilidad que ello implica. El derecho de los niños al
cuidado queda así librado a la buena voluntad de los adultos cercanos.

4.- Fundamento de su adopción
Hay diversas circunstancias que pueden generar a un niño la pérdida de la persona bajo

cuya responsabilidad se hallaba (muerte, enfermedad, abandono).
En el caso de niños a exclusivo cargo de personas detenidas esa pérdida se origina en

un acto -legítimo- del Estado, el que a través de medidas adoptadas por la Justicia en el



ejercicio de sus legítimas funciones respecto de adultos, vulnera uno de los derechos
fundamentales de los niños: el de contar con un adulto responsable de su suerte. Debe
entonces, cuanto menos, garantizarse que otro adulto asumirá esa responsabilidad.

Es cierto que en general alguien se hace cargo de los niños tras la detención de sus
padres. Pero los derechos de los niños no deben quedar librados al azar o a la buena voluntad
de terceros. Menos aún cuando es la acción -legítima- del Estado la que los coloca en situación
de vulnerabilidad.

5.- Alcance
Los niños no quedan sujetos en modo alguno al juez penal ni la intervención de éste los

judicializa. No es el juez penal, ni otro juez, el responsable de proteger a los niños en ausencia
de sus padres, sino un adulto de su entorno designado por tales padres.

La competencia del juez penal alcanza exclusivamente al aseguramiento, en la
emergencia de la detención, de un responsable a los niños, tras haberles sustraído el
responsable a cuyo cuidado estaban hasta ese momento. Sólo garantiza que se cumpla la
entrega efectuada por los padres, quienes se hallan imposibilitados para cumplirla por sí
mismos.

Es por ello que la norma activa sus mecanismos protectivos sólo en caso de detención
de una persona sola o de una pareja parental a cuyo exclusivo cargo hubiera niños; y no en los
casos en los que es detenido sólo uno de los dos miembros de la pareja, ya que en tales casos
los niños continúan contando con un adulto responsable de su cuidado. Si éste requiere
asistencia, serán otros los mecanismos a activar.

6.- necesidad de una norma específica:
De las normas existentes relativas a los derechos de los niños y a los deberes de funcionario
público sería posible extraer, por vía de interpretación, la obligación de todo juez de adoptar las
medidas necesarias para la protección de los niños que hubiesen quedado carentes de un
adulto responsable a raíz de una medida por ellos ordenada.

Sin embargo, en los hechos, estos niños y lo que con ellos suceda no es tenido en
cuenta al momento de la detención de los adultos.

El punto es que los jueces penales con competencia respecto de mayores no están
obligados a adoptar esas medidas en tanto tampoco están obligados a enterarse de la posible
existencia de niños en esa situación.

Lo que la norma aporta es la obligación para los jueces penales que entienden en
causas seguidas a adultos de conocer si hay niños que, en razón de sus decisiones, quedan
sin responsable de su cuidado (algo tan simple, pero a la vez tan ajeno al procedimiento penal
de adultos). Y, de ser ello así, de poner en marcha mecanismos pre-judiciales básicos, a cuya
activación se hallan obligados por el sólo hecho de tener noticia de la situación. Hace visibles
a estos niños porque obliga al juez a ver.

Sería ideal un sistema judicial el que en todos sus estamentos y acciones tuviese en
cuenta a los niños. En el contexto de la realidad judicial, la Ac. 40/97 CFSM debe entenderse
como una medida de acción positiva que no debiera ser necesaria, pero que, en los hechos, lo
es.



7.- Las buenas prácticas surgidas de la experiencia:

a.- respecto de la fuerza prevencional:
Los dos factores que mejor facilitan la debida actuación judicial son:

-conocer con antelación si habrá niños en la vivienda a allanar (permite brindar mejores
instrucciones al personal policial y judicial y prever la intervención del equipo psicosocial), y
-que las personas a cuyo cargo quedaron los niños se presenten en el juzgado a primera hora
hábil (los padres detenidos estarán entonces en sede judicial para ser indagados, lo que facilita
las consultas).

En ambas es capital la correcta actuación del personal prevencional (tareas de
inteligencia y debida notificación). Por ello han dado buen resultado las siguientes prácticas:
-Que los jueces reúnan a las autoridades policiales del ámbito territorial de su jurisdicción y
notifiquen personalmente de la norma.
-Que requieran al personal que hace las tareas de inteligencia previas al allanamiento que
detecten si en la vivienda a allanar residen niños.
-Que en la orden de allanamiento se incluyan las directivas básicas acerca de cómo debe
procederse (consulta a los detenidos respecto de si tienen niños a exclusivo cargo,'entrega de
los niños, constancia en acta, comunicación permanente con el juzgado).
-Que se les entregue un modelo de acta del procedimiento que pueda ser cargado en sus
computadoras e incluya las cuestiones vinculadas a la norma que no pueden obviar.

b.- respecto del personal judicial:
Al momento del dictado de la norma se elaboraron instructivos, modelos de acta de

entrega (en base a los derechos consignados en la Convención sobre los Derechos del Niño) y
se trabajó personalmente con jueces y funcionarios acerca de las situaciones abarcadas y las
pautas de actuación.

Se trabajó también con el equipo de psicólogos y trabajadores sociales de la cámara
respecto de sus prácticas y en la articulación con los organismos proteccionales de derivación
(primero los juzgados de familia; actualmente los servicios de protección de derechos).

La experiencia permitió identificar las alternativas más comunes (niños a exclusivo
cargo presentes en la finca, niños a exclusivo cargo circunstancialmente ausentes, niños de
terceras personas circunstancialmente en la finca, niños a exclusivo cargo de los detenidos sin
ser sus hijos, niños de muy corta edad, etc) y las situaciones “anómalas” que pueden
suscitarse, tanto durante la detención (carencia de personas a las que hacer entrega, oposición
de los niños a ésta o clara inconveniencia de ella, permanencia de los niños con la madre hasta
definir la entrega, etc), como más tarde, en sede judicia, (no comparecencia de la persona a
cuyo cargo quedaron los niños, cambio de parecer de los padres detenidos respecto de la
entrega efectuada, negativa del nuevo responsable a continuar en la función, etc) y las mejores
formas y oportunidades de derivación.

Se enlistaron entonces, a modo de protocolo, las buenas prácticas de actuación en esas
situaciones, para mejor orientar con ellas a magistrados y funcionarios; se instruye en el tema a
cada nuevo juez y funcionario que ingresa; se mejoraron los modelos sugeridos de actas y se
brinda supervisión permanente al equipo psicosocial de la cámara para mejorar su intervención



y los mecanismos de articulación de las derivaciones. Esto, porque se advirtió que, en la
vorágine de la detención y del inicio de la causa, los detenidos, los responsables provisorios y
el personal judicial suelen asumir a dicho equipo como referente de consulta en relación a los
niños.

8.- el control de lo actuado
-Se notifica de todo lo actuado al Asesor de Menores. Ello generó un intenso conocimiento
sobre la cuestión por parte del Ministerio Público posibilitando que éste –por vía de los
defensores- actúe en el control del cumplimiento de la norma respecto de los imputados a los
que defienden.
-Se impuso a los jueces hacer constar en la minuta de elevación en apelación de las causas,
en qué fojas obran las constancias respectivas. Ello posibilita el control de lo actuado por parte
de la cámara.
-Se ordenó que en todo informe que los profesionales del equipo psicosocial labren respecto de
una persona detenida, sea cual fuere su objetivo, se haga mención de la situación en la que
quedaron sus hijos tras la detención, lo que permite otra vía de control.

9.- Conclusión
La ley argentina prevé dos mecanismos de protección específicos para niños a cargo de

padres encarcelados, ambos limitados a la convivencia materno-filial:
-alojamiento del niño con la madre en la cárcel hasta los 4 años (optativa para la madre) y
-detención de la madre en el domicilio si hay niños hasta 5 años (facultativo para el juez).
Ninguno de ambos procede de forma inmediata a la detención.

Además, si aquellos niños cuentan por vía de esos institutos con algún grado de
amparo, el resto de los niños cuyos responsables están detenidos no reciben por parte del
Estado atención diferencial alguna.

Pero unos y otros sufren necesidades y riesgos especiales derivados de la detención de
sus responsables, lo que los hace acreedores de medidas especiales de protección por parte
del Estado.

La Ac. 40/97 CFASM es un pequeño paso en el cumplimiento de ese deber
constitucional respecto de estos niños.
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1. INTRODUCCIÓN. 

La presente Guía de Intervención tiene como objetivo principal 

establecer pautas comunes para los Juzgados Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de 

Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hayan sido seleccionados para 

realizar la prueba piloto del proyecto en cuestión y para el Ministerio Público Tutelar de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que intervendrán en la asistencia de niñas, niños 

y adolescentes vinculados a personas detenidas en el marco de un proceso judicial 

correspondiente al fuero Penal, Penal Juvenil,  Contravencional y de Faltas de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Luego de realizar un análisis a partir de las experiencias vertidas en la 

“Mesa de Trabajo para la Intervención –Jurisdiccional y extrajurisdiccional– en casos de 

niñas, niños y adolescentes y personas que requieren la implementación de un sistema 

de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica con progenitores o referentes a cargo 

de su cuidado que se encuentren privados de su libertad”, creada por resolución AGT N° 

209/2021, deviene ineludible establecer una modalidad común para la intervención en 

este tipo de casos y para que las entrevistas versen en un único sentido, que es 

justamente colaborar con las consecuencias que sufren los NNyA cuya persona 

responsable de su cuidado se encuentra detenida.  

En este contexto la presente guía forma parte del Convenio 

Específico suscripto entre el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y el Ministerio Publico Tutelar del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

 

2. PAUTAS GENERALES. 

 

A. Cuando una persona detenida en el marco de un proceso judicial 

correspondiente al fuero Penal, Penal Juvenil,  Contravencional y de Faltas de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, refiera que está al cuidado de algún/as/os 

niña/s, niño/s y/o adolescente/s, el Juzgado podrá hacérselo saber al MPT a 



través del “FORMULARIO MPT” que forma parte del presente documento como 

punto número 4. 

 

B. Una vez completado el formulario con la totalidad de los datos solicitados por el 

Juzgado interviniente, lo remitirá a la casilla de mail oficial del  MPT: 

nnapes@mptutelar.gob.ar. 

 

 

C. En el caso de que el MPT requiera mayor información con respecto a la persona 

detenida o al NNyA, podrá solicitarla al Juzgado vía correo electrónico. 

 

D. En el caso de que el MPT observe algún tipo de irregularidad o vulneración de 

derechos de la/el niña, niño y/o adolescente involucrado, podrá solicitar al 

juzgado las medidas que estime necesarias para hacer cesar dicha circunstancia.  

 

 

3. CONSENTIMIENTO DE INTERVENCIÓN.  

Con el objetivo de brindarles la pertinente asistencia a las NNyA que se encuentren 

involucrados en la causa judicial, se exige que se le otorgue a la persona detenida,  una 

breve explicación sobre el modo y la forma de intervención del MPT. 

En ese marco, deberá informársele que sus datos serán remitidos  al MPT (organismo 

que tiene por obligación proteger los derechos de NNyA), el cual a partir de su recepción, 

comenzará a gestionar aquellas redes de contención para así lograr una asistencia 

integral (escolarización, salud, asistencia psicológica, económica, etc.). 

 

 

 

 

mailto:nnapes@mptutelar.gob.ar


4. FORMULARIO.  

Fecha: 

Lugar: 

FORMULARIO MPT 

Juzgado Interviniente   

Número de causa   

Carátula   

Nombre del/la detenido/a   

Nombre y contacto del/la defensor/a  

Los datos serán remitidos  al Ministerio Público Tutelar (organismo que tiene por 

obligación proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes), que a partir de su 

recepción, comenzará a gestionar aquellas redes de contención para así lograr una 

asistencia integral (escolarización, salud, asistencia psicológica, económica, etc.). El 

detenido ………………………………………………………. presta su expresa conformidad.  

¿Posee niña/s, niño/s y/o adolescente/s (NNA) bajo su cuidado?  

- Si / No 

-¿Cuántos? 

-Indicar a continuación:  

1.Nombre y apellido de los NNA:  

 

Edad: 

 

Parentesco: 

 

Con quien reside: 

 

Domicilio (Comuna/Barrio):  

 

Contacto del responsable: 

 



Enfermedad/discapacidad: 

 

Otros datos relevantes: 

 

 

 



 

 

  

Fecha: 

Lugar: 

FORMULARIO MPT 

Juzgado Interviniente   

Número de causa   

Carátula   

Nombre del/la detenido/a   

Nombre y contacto del/la defensor/a  

Los datos serán remitidos  al Ministerio Público Tutelar (organismo que tiene por 

obligación proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes), que a partir de su 

recepción, comenzará a gestionar aquellas redes de contención para así lograr una 

asistencia integral (escolarización, salud, asistencia psicológica, económica, etc.). El 

detenido ………………………………………………………. presta su expresa conformidad.  

¿Posee niña/s, niño/s y/o adolescente/s (NNA) bajo su cuidado?  

- Si / No 

-¿Cuántos? 

-Indicar a continuación:  

1.Nombre y apellido de los NNA:  

 

Edad: 

 

Parentesco: 

 

Con quien reside: 

 

Domicilio (Comuna/Barrio):  



 

Contacto del responsable: 

 

Enfermedad/discapacidad: 

 

Otros datos relevantes: 

 

 

 



Bibliografía complementaria para quienes quieran profundizar los temas tratados en la
videoconferencia

1.- Sobre ser mujer y estar encarcelada (aunque los siguientes textos no se centren en la
maternidad, todos incluyen dicho tema, lo que da cuenta de su relevancia en el encarcelamiento
femenino):
-“Mujeres en prisión. Los alcances del castigo”, Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN),
Ministerio Público de la Defensa (MPD) y Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) - 2011
https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2011/04/Mujeres-en-prision.pdf
-“Voces del encierro: mujeres y jóvenes encarcelados en la Argentina. Una investigación
sociojurídica” Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN) y Instituto de Investigaciones Gino
Germani, Facultad de Ciencias Sociales, UBA (IIGG) - 2006
https://biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/iigg-uba/20161111044343/Voces.pdf
-“Mujeres en prisión en Argentina. Causas, condiciones y consecuencias” Ministerio Público de la
Defensa (MPD), Cornell Law School’s Avon Global Center for Women and Justice and International
Human Rights Clinic, The University of Chicago Law School International Human Rights Clinic - 2013
https://www.mpd.gov.ar/uploads/documentos/mujeresprision.pdf
-“Contextos de encierro en América Latina: una lectura con perspectiva de género” Universidad
Nacional de Tres de Febrero, Centro de Estudios Latinoamericanos sobre Inseguridad y Violencia
(UNTref-CELIV) - 2018
https://celiv.untref.edu.ar/descargas/contextos-de-encierro-de-america-latina.pdf
-“Mujeres invisibles: las cárceles femeninas en América Latina” Carmen Antony - 2007
https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/74046;
-”Encierro y resistencia en las cárceles de mujeres en Argentina”. Marcela Nari et al.. - 2000
https://drive.google.com/file/d/1SlJ5oP2B1i7Cm3BnMWNPjl55b3N3rrdQ/view?usp=sharing
-”Cómo las mujeres en Argentina resisten a los daños del encarcelamiento” - Oficina en Washington
para Asuntos Latinoamericanos (WOLA) - 2022
https://www.wola.org/es/analisis/como-las-mujeres-en-argentina-resisten-a-los-danos-del-encarcelami
ento/
-“Los varones con las penas y las mujeres con los chicos. Concepciones que sustentan las prácticas
frente a las mujeres y el contexto de encierro punitivo” Irma Colanzi - 2015
https://cdsa.aacademica.org/000-061/1179

2.- Sobre la maternidad estando encarcelada:
-“Más allá de la prisión: Paternidades, maternidades e infancias atravesadas por el encierro”
Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN) con colaboración de Church World Service (CWS),
Asociación Civil de Familiares de Detenidos (ACIFAD) y Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) - 2019
https://ppn.gov.ar/mas-alla-de-la-prision.pdf
-“El derecho a maternar de las personas presas: estrategias de vinculación de las personas madres
detenidas con sus hijos/as fuera de la prisión”. Verónica Manquel - 2019
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/92481
-“Ser mujer, maternar y estar presa: la tormenta perfecta” - Silvia Zega -Trabajo Final - Diplomatura
en Ejecución Penal y Cuestiones Penitenciarias, Universidad de San Isidro - 2024
https://docs.google.com/document/d/1Fh-rQkaEsu7d4X8zL-H-WifdFyczifsMO7MHNGXMm0Q/edit?us
p=sharing
-“Los sentidos de la maternidad desde el encierro punitivo. Modalidades de vinculación de las
personas madres privadas de la libertad con sus hijas e hijos fuera de la prisión” Maia Giancarelli -
2021
https://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/181099/1/TFM_GiancarelliMaia.pdf
-“Maternar a pesar del sistema jurídico. Hijar a pesar del adultocentrismo y la estigmatización”.
Asociación Civil de Familiares de Detenidos (ACIFAD) - 2021

https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2011/04/Mujeres-en-prision.pdf
https://biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/iigg-uba/20161111044343/Voces.pdf
https://www.mpd.gov.ar/uploads/documentos/mujeresprision.pdf
https://celiv.untref.edu.ar/descargas/contextos-de-encierro-de-america-latina.pdf
https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/74046
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https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/90180-maternar-pesar-del-sistema-juridico-hijar-pesar
-del-adultocentrismo-y

3.- Sobre el impacto del encarcelamiento de la mujer sobre sus hijos/as
-Videos “Abrazos. Historias de niñas y niños con familiares privados de la libertad” Pakapaka - 2022
https://www.youtube.com/playlist?list=PLeb5KurR3ZBBb5SmePNJnInTfx7kE9all
-“Infancia y Encarcelamiento. Condiciones de Niñas, Niños y Adolescentes cuyos padres o familiares
están privados de libertad en la Argentina. Informe especial” Barómetro de la Deuda Social de la
Infancia del Observatorio de la Deuda Social Argentina, Universidad Católica Argentina (ODSA-UCA)
y Church World Service (CWS) - 2019
https://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Presentaciones/2019/20
19-BDSI-Informe-Especial-Infancias-y-Encarcelamiento.pdf
-“Las múltiples vulnerabilidades que afectan especialmente a NNAPES” Barómetro de la Deuda
Social de la Infancia del Observatorio de la Deuda Social Argentina, Universidad Católica Argentina
(ODSA-UCA) y Church World Service (CWS) - 2021
https://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Documentos/2021/2021-
OBSERVATORIO-Informe%20Especial-Vulnerabilidades-afectan-NNAPES-VE.pdf
-“Niñez que cuenta: el impacto de las políticas de drogas sobre niñas, niños y adolescentes con
madres y padres encarcelados en América Latina y el Caribe” Church World Service (CWS) - 2019
http://www.cwslac.org/nnapes-pdd/es
-“Los niños hablan sobre los efectos de la privación de libertad: el caso de América Latina”. Naciones
Unidas (Áreas de Violencia contra los Niños y de Objetivos de Desarrollo sostenible) - 2019
https://violenceagainstchildren.un.org/sites/violenceagainstchildren.un.org/files/documents/publication
s/osrsg_children_speak_about_deprivation_of_liberty_s_19-04767.pdf
-“La cárcel y su impacto vicario sobre niños/as y adolescentes ajenos/as al proceso penal” Silvia
Zega y Rosana Fabiano - 2023
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/revista-ceep/articulos/R-Prisiones-CEEP-20
23-04-08-ZEGA.pdf
-“Una nueva mirada del Poder Judicial sobre los niños de padres encarcelados” Aníbal Pineda -
2021
https://www.publyca.org/contenidos/hacia-una-nueva-mirada-del-poder-judicial-sobre-los-ninos-de-pa
dres-encarcelados/
-“Pautas para la promoción y protección integral de niños, niñas y adolescentes con referentes
adultos privados de la libertad” Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes de la
Organización de Estados Americanos (IIN-OEA) con colaboración Plataforma NNAPEs - 2019
https://novedades.iinadmin.com/iin-y-nnapes-lanzan-orientacion-tecnica-sobre-pautas-para-la-promoc
ion-y-proteccion-integral-de-nna-con-referentes-privados-de-libertad/
-“Relevamiento de los alcances de la implementación de políticas públicas de vinculación familiar
para niñas, niños y adolescentes con referentes adultos/as privados/as de su libertad”. Comité
Nacional para la Prevención de la Tortura (CNPT), Res 127/2023 - 2023
https://cnpt.gob.ar/2022/wp-content/uploads/2023/11/informe-NAPPES.pdf
-“Hijos de madres presas: los niños invisibles” Silvia Zega y Ana Mendizábal - 1996
http://repositoriouba.sisbi.uba.ar/gsdl/cgi-bin/library.cgi?a=d&c=adrespe&cl=CL1&d=HWA_3159i

4.- Sobre el embarazo y parto estando encarcelada:
-“Parí como una condenada. Experiencias de violencia obstétrica de mujeres privadas de la libertad”.
Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN), Defensoría del Pueblo de la Prov. de Buenos Aires y
Ministerio Público de la Defensa - 2019
https://ppn.gov.ar/pdf/publicaciones/ediciones-especiales/pari-como-una-condenada.pdf
-“Guía de Buenas Prácticas para la atención de mujeres embarazadas y otras personas gestantes
que se encuentran privadas de la libertad en la órbita del Servicio Penitenciario Federal”. Procuración
Penitenciaria de la Nación (PPN) y Defensoría General de la Nación (DGN) - 2020
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https://ppn.gov.ar/index.php/institucional/noticias/2822-guia-sobre-buenas-practicas-para-personasdet
enidas-gestantes

5.- Sobre otras mujeres en las que habitualmente recae el peso del encarcelamiento femenino:
-”El otro encarcelamiento femenino. La experiencia carcelaria de las mujeres familiares de detenidos”
Vanina Ferreccio - 2018
https://revistes.ub.edu/index.php/CriticaPenalPoder/article/view/22238
-”El impacto de la cárcel en las mujeres familiares y las afectaciones a sus derechos humanos” Red
Internacional de Mujeres Familiares de Personas Privadas de la Libertad (RIMUF) - 2021
https://rimuf.org/wp-content/uploads/2022/11/Informe-final-1-comprimido.pdf
-“Mujeres que visitan la cárcel. De victimarias a víctimas de la selectividad del sistema penal” Natalia
Mayer - 2022
https://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/153251/Documento_completo.pdf?sequence=1
-“Una bolsa resistente”. Cuento de Laura Rosetto - 2024
https://www.eldiarioar.com/blog/pulpa/bolsa-resistente_132_11708490.html?fbclid=PAZXh0bgNhZW0
CMTEAAaaIxCtHN8mySUaqKfFsl2kzAyqqXUgD-jAWgfui3gVRuDdHb24Lp-WepZc_aem_Oqb3DJYjw
HE351i0lcShJw

6.- Sobre mujeres encarceladas y aplicación de la ley de estupefacientes:
-“Narcocriminalidad y perspectiva de género. La perspectiva de género y enfoque interseccional en la
persecución penal de la narcocriminalidad”. Procuraduría de Violencia Institucional del Ministerio Público

Fiscal (PROCUVIN) - 2022
https://www.mpf.gob.ar/procunar/files/2022/06/Procunar-informe_Narcocriminalidad-y-g%C3%A9nero
.pdf
-“Mujeres de las circunstancias y delitos de drogas. Responder por lo que no se ha cometido”. María
Lina Carrera - Ministerio Público de la Defensa (MPD) - 2019
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Estudios/2019.09.%20Mujeres%20de%20las%20circunstancias%20
y%20delitos%20de%20drogas.pdf
-“Mujeres, políticas de drogas y encarcelamiento. Una guía para la reforma de políticas en América
Latina y el Caribe” - Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA), Consorcio
Internacional sobre Políticas de Drogas (IDPC), Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) y
Dejusticia, Organización de los Estados Americanos - 2016
https://www.oas.org/es/cim/docs/WomenDrugsIncarceration-ES.pdf
-“Guerra contra el narcotráfico, guerra contra les pobres”. Centro de Estudios Legales y Sociales
(CELS) - 2019
https://www.cels.org.ar/informe2019/pdf/Guerra-contra-el-narcotrafico.pdf
-“Género, drogas y sistema penal. Estrategias de defensa en casos de mujeres “mulas” - Gabriel
Ignacio Anitua y Valeria Alejandra Picco. En “Violencia de género. Estrategias de litigio para la
defensa de los derechos de las mujeres. Ministerio Público de la Defensa (MPD). pp 219-253 - 2012
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/007%20Violencia%20de%20Genero.pdf
-“Leyes punitivas de drogas: 10 años socavando las Reglas de Bangkok” - International Drug Policy
Consortium (IDPC) - 2021
https://idpc.net/es/publications/2021/02/leyes-punitivas-sobre-drogas-10-anos-socavando-las-reglas-d
e-bangkok
-”Reclusión de mujeres por delitos de drogas. Reflexiones iniciales” - Rosa del Olmo - 1998
https://www.aesed.com/descargas/revistas/v23n1_1.pdf

7.- Fuentes estadísticas:
De datos internacionales:
-”Fourteenth edition of the World Prison Population List” - World Prison Brief -The Institute for
Criminal Policy Research (ICPR) at Birkbeck, University of London (www.icpr.org.uk) - 2024
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https://www.prisonstudies.org/sites/default/files/resources/downloads/world_prison_population_list_14
th_edition.pdf
-”World Female Imprisonment List” - World Prison Brief -The Institute for Criminal Policy Research
(ICPR) at Birkbeck, University of London (www.icpr.org.uk) - 2022
https://www.prisonstudies.org/sites/default/files/resources/downloads/world_female_imprisonment_list
_5th_edition.pdf
-“Global Prison Trends 2023” - Penal Reform International, Thailand Institute of Justice (TIJ) - 2023
https://www.penalreform.org/global-prison-trends-2023/https://cdn.penalreform.org/wp-content/upload
s/2023/06/GPT-2023.pdf
Otras fuentes:
-”International Statistics on Crime and Justice” - European Institute for Crime Prevention and Control,
affiliated with the United Nations
https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/Crime-statistics/International_Statistics_on_Crim
e_and_Justice.pdf
-”Statistics” - Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/statistics/index.html
De datos nacionales:
-”Estadísticas e Informes” - Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena (SNEEP)
https://www.argentina.gob.ar/justicia/politicacriminal/estadisticas/sneep
-“Población privada de libertad en cárceles federales Informe trimestral Julio – septiembre 2024 “ -
Procuraduría de Violencia Institucional (PROCUVIN) - 2024
https://www.mpf.gob.ar/procuvin/files/2024/10/PROCUVIN-Informe-Poblacion-Carcelaria-septiembre-
2024.pdf
-“Boletín Estadístico Número 26 Primer Trimestre 2023 Año 8 - “Procuración Penitenciaria de la
Nación (PPN) - 2024
https://www.ppn.gov.ar/pdf/boletines/Boletin%20Estadistico%20PPN%20N%C2%BA%2026.pdf
-“Relevamiento Nacional sobre Personas Detenidas con Prisión Domiciliaria y Vigilancia Electrónica”
Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal, Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos - 2023
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/11/informe_prision_domiciliaria_y_vigilancia_elec
tronica_2023.pdf
-“Condiciones de vida en la cárcel: Resultados de la encuesta de detenidos condenados”
UNTref-CELIV - 2015
http://celiv.untref.edu.ar/contenidos/CELIV%20Informe%20Nro.%202.pdf

8.- Instrumentos jurídicos relevantes del soft law sobre mujeres encarceladas (aquí también se
advierte que, aunque los textos no se dirigen prioritariamente a la cuestión de maternidad y cárcel,
todos aluden a él)
-“Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la
libertad para mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok)” Res. AG 65/229 Naciones Unidas - 2011.
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_ESP_24032015.pdf
-“Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad”.
Opinión consultiva OC 29/22 Corte Interamericana de Derechos Humanos - 2022
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_29_esp.pdf
-Informe “Mujeres privadas de libertad en las Américas” Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) - OEA/Ser.L/V/II Doc. 91/23 - 2023
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2023/Informe-Mujeres-privadas-libertad.pdf
-“Mujeres privadas de libertad. Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación
contra la mujer en la legislación y en la práctica”. Consejo de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas - Res. Asamblea General de las Naciones Unidas A/HRC/41/33 - 2019
https://www.ohchr.org/es/documents/thematic-reports/ahrc4133-women-deprived-liberty-report-workin
g-group-issue
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-“El género en las decisiones judiciales de la Cámara Federal de Casación Penal. Boletín Género
2024” Secretaría de Jurisprudencia CFCP - 2024
https://biblioteca.mpf.gov.ar/meran/opac-detail.pl?id1=103138
-“Manual sobre mujeres y encarcelamiento, 2da. edición, en línea con las Reglas de las Naciones
Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para mujeres
delincuentes (Reglas de Bangkok)” Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(UNODC) - 2014
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Manual_Mujeres_2da_edicion.compress
ed.pdf
-“Informe de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra las Mujeres.
Causas, condiciones y consecuencias de la encarcelación para las mujeres”, Res A/68/340.
Asamblea General Naciones Unidas - 2013
https://undocs.org/es/A/68/340
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